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S U M A R I O

Parte oficial.

RSInistsrío de Graela y Justicia:

Meal decréto nombrando para la Canónjia 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na

%nte en la oanta iglesia Meiropoma- 
ftt4, de Zaragoza^ ú  B, Sabino Condón 
Baigorri,—Página 437,

Otro Ídem id. vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Canarias, á D. Miguel Suá- 
rez Miranda.—Página 437.

Otro ídem id. vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse á Colegia
ta, de Solsona, al Presbítero Doctor don 
Manuel Borrás y Ferré.—Página 437,.

Otro prestando el Peal asenso para que se 
ponga e/n ejecución el nuevo arreglo y de- 
marcación parroquial formados para la 
Diócesis de Orihnela.—Página 438,

Otro indultando á Ezequiel Aizpurúa y Al- 
cayaga del resto de la pena de destierro 
que le fué impuesta.—Página 438.

peal orden nombrando, en virtud de per- 
nmta, Registradores de la Propiedcid de 
Linares y Elche, á D, Rafael Ramos Bas- 
cuñana y D, Antonio Hernández Pérez, 
respectivamente,—Página 438,

Ministerio de la  Gobernación:

Real orden desestimando instancia de los 
Directores generales. de las Compañigs de 
los Caminos de Hierro del Norte de Espa
ña, de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, Andaluces y de Ma
drid á Cáceres y Portugal, relativa á me
didas sanitarias en los ferrocarriles, y 
disponiendo se esté á lo acordado en la 
Real orden de 3 de Febrero de 1914,—Pá
ginas 438 y 439,

Administración Céntral:

E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección d e  Po
lítica .— Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias dicta
das con motivo de la guerra actual.—Pá
gina 439.

Seceióii de Marruecos.—Poniendo en cono
cimiento dé los individuos que se mencio 
nan, y  que tenían pendientes reclamacio
nes contra el Majzen, que en la Legación 
de España en Tánger podrán Facér efec-̂  
tivos sus créditos respectivos, previa la 
presentación de los documentos que acre
diten la propiedad de aquéllos y la per
sonalidad del propietario,—Página 439,

G r a c ia  y  J ü S tio ia . — Subsecretaría. —
Anunciando concurso para ̂  proveer la

plaza de Vicesecretario [de la. Audimcia 
Provincial de Salamanca.—Págiria^44Q,

Idem id, parg proveer la Secretaria jud i
cial del Juzgado de primera insiancig,de 
Puebla de mcocér.--^Página ^40i  ' ’

Idem id, para proveer la plaza de Auxiliar 
^segundo dél instituto de Análisis químico - 
toxicológico de Madrid.—Págiria 'Ĵ 40,

Gobernaoiók.—Dirección General de Ad
m inistración.—'^ ^  a  tos represen
tantes é interesados en los beneftcios^de la  
fundación Caja de socorros para labra
dores y ganaderos, instituida en Sala
manca por los señores Condes de Crespo 
Rascón.—Página 440,

A n e x o  1.®—B o ls a .—O b s e r v á t o r io  C en 
t r a l  METÉ0ROLÓ01Ó5. — S t f é A t ó s .  —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  - -  Adm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l,— A n u n c io s  OFI
CIALES de la Compañía de vapores La  
Marítima, Sociedad general del puerto 
de Pasajes, Compama Vinícola dél Ñorto 
de España, y  Sociedad La IJnión y El 
Progreso Fabril Humamtmlo,

A n exo  2.«̂ —E diotos.~ < )ü a d r o s  e st a d ís
ticos d e

In stru cc ió n  PíjmmA.—Coniinnación del 
escalafón por provincias dél personal sub
alterno dependiente de este Ministerio,

PARTE OFICIAL

IR E H C IA  DEL COISEJO DE HIMSTROS

S. M. el E e t  Don Alfonso X III (q. D. g.),
ñ. M. la B e in a  Doña Yictoria Eugenia y 
SS. AA. BB. el Príncipe de Asturias e In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud. - 

De igual beneficio disfrutan, las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

MfflSTMo DreaíciA i  justicia

EEALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el 

Beal decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la  sSanta Iglesia Metropolitana 
de Zaragoza, por defunción de D. Eusta
quio Gil Gómez^ á D. Sabinio Condón Bai

gorri, propuesto en prim er lugar de la 
terna por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de
mil novecientos quince. ,

ALFONSO.
El Mlatstro de Gracia y Justicia,

) Bnrgos y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
Beal decreto concordado de 6 de Diciem- 
:bredel888.

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Canarias, por promoción de D. Pedro Diaz 
Suárez, á D. Miguel Suárez Miranda, pro
puesto en prim er lu g ar de la terna por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
m il novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo.

Vengo en nom brar para la  Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Gatedi^l, que ha  
d© reducirse á Golegiata, dú Soiaoháj |)Gr 
promocióiL de D. A ntonioA ^^slBM doví, 
al Presbítero'Doctor D; Manuel Boí^rás y  
Ferré, que reúne las éohdí'cíoñes exigi
das en el artículo 11 del Beal decretó éoñ- 
cordado de 2Ó de A hffl^é 1^3.

Dado en Fáiacio 'á ocho de Fébrero de 
mil novecientos qúince. '

■ '  ^ ' A L F O N S O .  í  

El Ministro de Gracia y-JustíCía, ¡
la i B e í%  Burgos y Mazo,

Méritos y servidps de^D, Manml Borrás 
y Ferré,

Habiendo aprobado en el Seminario 
pontiftcio de ^Tafragóhh cuatro años de 
Latinidad y tres de Filosofía^ cursó 'd® 
189B 41906 las asignaturas de las Facul
tades de Teología y  Derecho Dáñóñlcó, 
habióiido recibido efi 26 dé Febrero de 
1914 el grado de Doctor enda última. >

Fué px’omovido al Presbiterado.
Desde 1904 á 1909̂  ejerció el cai'go de
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Capellán de Religiosas de Nuestra Seño- 
ra  y Enseñanza de Tarragona, en el que 
cesó en 1909 al ser designado para el de 
Capellán de las Religiosas Franciscanas, 
que ejerció hasta Abril de 1913.

En 25 de Mayo de 1914, fué nombrado 
Secretario. Cancelario de la Curia Ecle
siástica y de la í)iócesís de Solsona, car
go que actualmente desempeña.

Tomando en consideración lo propues
to  por Mi Ministro de Gracia y Justicia;

acuerdo con la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Conforme á lo dispuesto 

i>n el artículo 24 del Concordato de 16 de 
^íarzo de 1851, Vengo en prestar Mi Real 
Asenso para que se ponga en ejecución el 
fíuevo árreglo y demarcación parroquial 
form ados para la diócesis do OrUitioIa 
j)o r auto definitivo del Reverendo Prela- 
rió de 10 de Octubre do 1914, aprobando 
|i l  mismo tiempo los Aranceles de dere
c h o s  parroquiales que en lo sucesivo han 
dé regir en la reférida diócesis, enten
diéndose que tanto la modificación de lí- 
ín ites de las parroquias como cualquiera 
o tra  resolución en m ateria cóncordada^ 
lia  de tomarse con conocimiento de am
bas potestades.

• : su' cóhsécüéhciá, se expe
d irá  la correspondiente Real cédula auxi- 
Üátoria, con árreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y  Justicia 
tengo aprobado, y  las demás cláusulas 
precedentes.

A,rt. 3.® Él presente decreto y la parte 
necesaria, á juicio del Reverendo Obispo, 
de la Real cédula auxiliátoria de que tra 
ta  ql artículo anterior, se publicarán en 
ol Boletín Oficial de la provincia en que 
43stén ,situadás las respectivas parroquias, 
j  en el Eclesiástico de aquella diócesis.

Art. 4.® En adelante, y hasta tanto que 
tenga efecto la dotación definitiva con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 36 
del Concordato, se form ará el presupues
to de dÍQha diócesis según las reglas 
transitorias consignadas en el artículo 28 
y  demás disposiciones del Real decreto 
de 15 de 'Febrero de 1867, dado con inter- 
yención del Muy Reverendo Nuncio Apos- 
tólico. , ,1

Art. 5.  ̂ El Ministro de Gracia y Ju s
tic ia  dispondrá lo conveniente para la 
^ejecución del presénte decreto.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
(El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel ie  Burg08 y Mazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo  de instancia elevada por Ecequiel 
A izpurua y Alcáyaga en súplica de que 
ge le indulté dél resto de la  pena de des
tierro  por que le fue conmutada la de un 
gño, ocho meses y veintiún días de pre
sidio correccional á (jüo füó condenado

por la Audiencia de San Sebastián en 
causa por delito de estafa:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia, la 
buena conducta del penado y el tiempo 
de condena qu© lleva ciini plido:

Vista la Ley de 18 de Jmnio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Esiado, y coriformándomo con el pa
recer de Mi Corn ’ d< Vlcd b( 3,

Vengo en induPa •  ̂’ Uzpurua
y Alcayaga del rc^tO , ena de des
tierro que lo falta ciuiiplir y que le fué 
impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á ocho de Febrero do 
mil novecientos ciuince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y la z o .

IIISTERIO M  M

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de sus destinos promovido por don 
Rafael Ramos Bascuñana, Registrador de 
la propiedad de Elche, y D. Antonio H er
nández Pérez, Registrador de la propie
dad de Linares, ambos de segunda cate
goría, y cumpliéndose ©n aquélla las con
diciones exigidas en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom
brar Registrador de la propiedad de Li
nares al prim ero, y dé Elche al segundo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

- • R E A L  C R D É N  -  ■'
Vista la instancia presentada por los 

Directores generales de las Compañías de 
los Caminos de Hierro del Norte de E s
paña, y de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, Andaluces y de 
Madrid á Cáceres y Portugal, en la que 
solicitan:

1.® Que la disposición 11 de la Real 
orden de 3 de Febrero de 1914 sólo sea de 
obligatorio cumplimiento para los In ter
ventores de ru ta y personal facultativo 
de las Compañías en el caso de que el 
viajero que se suponga sospechoso de 
infección, ofrezca señales ó síntomas nía- 
nifiestos é inequívocos, á juicio del Mé
dico, de hallarse padeciendo una enfer
medad infecciosa, y siempre que preceda 
petición ó queja de dos viajeros que da 
harían constar por escrito y bajo su 
firma.

I 2.® Que el servicio de desinfección en 
las' Estaciones, fondas, talleres, etc., cuan
do sea preciso á juicio de las Autorida
des locales, y cuando menos una vez al 
año, se efectúe' gratuitam ente con el 
material sanitario que dichas Autorida
des se hallan obligadas á tener.

3.  ̂ Que tanto en las Estaciones como 
en las salas de espera, fondas, almace
nes, muelles, etc., no sea obligatoria la 
instalación de escupideras, sino que se 
fijen tarjetones-avísos con la prohibición 
do escupir bajo la m ulta de una peseta, 
que podrá ser exigida en metálico por los 

j Interventores do rutai y cuya recauda
ción so entregará á las InsiDecciones ad 
m inistrativas de ferrocarriles, y por éstas 
á los Gobiernos Civiles, para que sean 
destinadas á sufragar los gastos de sani
dad de ferrocarriles.
, 4.° Que la desinfección de los coches 
y vagones de viajeros sólo sea obligato
ria  en los casos de fallecimiento de via
jeros á causa de enfermedad infecciosa ó 
de eminente y notoria infección; y

5.  ̂ Que en el caso de no aceptarse las 
excepciones antes alegadas se autorice á 
las Compañías para que como compen
sación de los gastos que habría de oca
sionar la ejecución de los servicios do 
que se tra ta  perciban unos derechos mó
dicos sobre los billetes de viajeros, según 
tarifa qué se establezca por este Ministe
rio de acuerdo con las mismas Compa
ñías, y cuyo importe destinarían á la ad
quisición de m aterial de higiene y des
infección.

Considera este Ministerio ante las alu
didas peticiones, en prim er término, que 
no puede pbiu menos de ser extraña la 
actitud en que con la referida instancia 
se colocan las Comjpañías de ferrocarri
les, toda vez que la Real orden, de algu
nos de cuyos preceptos se protesta, fué 
dictada por este Departamento después 
de gestioñes oficiosas y de acuerdo con 
Jefes sanitarios de las misnias que al pa
recer se hallaban convencidas de la ne
cesidad que para la salud pública envol
vían todos los preceptos de aquella Sobe
rana disi30sición:

Considerando^' asimismo:
1.  ̂ Que la condicional que pretenden 

se establezca para el obligatorio cum pli
miento de la disposición 11.^ de aquella 
Real orden, resultaría á todas luces con
traproducente y desvirtuaría el fin con 
que la misma fué revestida, puesto que 
habia de exigir la violencia á dos viaje
ros de que fueran ellos los que hicieran 
y respondieran de la denuncia de un 
caso sospechoso ó infeccioso, función y 
responsabilidad que es lógico y necesa
rio corresponda al Interventor de ru ta  ó 
Médico de la Compañía, es decir, á perso
na que por deber de su autoridad in
cumbe.

2.® Que ño és posible dejar á la fun
ción de las Autoridades locales y hasta 
sometidas para los efectos de qué se ti’a
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ta  á las órdenes de las Compañías, la fun- • 
ción de desinfectar las estaciones, fondas, 
talleres,, muelles j  retretes, ,en̂  prim er lu 
gar, porque sólo en poblaciones de im 
portancia y dados los, medios con que los 
Muñicix)io3 cuentan, se hallau éstos en 
condiciones de disponer de aquel mate
rial transportable y adecuado para esas 
desinfecciones; y en segundo lugar, por
que son prácticas y medidas que por afec
tar á explotaciones particulares y de di
latada esfera lia de corresponder á las 
Compañías propietarias de las mismas, 
interesadas como todo cualquier otro or
ganismo en atender á la defensa de la sa
lud pública. Además, para atender á este 
servicio no es preciso que las Compañías 
doten todas sus estaciones de un material 
completo, ]3uesto que con un mismo va
gón sanitario, preparado conveniente
mente, podría atender á múltiples esta
ciones de una misma red.

Que la pretensión relativa á que 
en vez de colocar escupideras en las esta
ciones, salas de espera, fondas, muelles, 
almacenes y demás locales donde el pú
blico concurra, se fijen tarjetones con la 
prohibición de escupir y se impongan 
multas, es completamente impracticable 
y contraria á todo principio higiénico, 
porque sería tanto como establecer una 
tarifa para que hubieran de hacer des
embolsos aquellas personas que, por pa
decer afecciones que exijan el desahogo 
de sus bronquios, no tengan más remedio 
que espectorar.

4.  ̂ Que la desinfección de coches y 
vagones de viajeros no puede limitarse 
en modo alguno á los casos en que el via
jero fallezca, puesto que existe gran nú
mero de enfermedades cuyo carácter in- 
fecto-contagioso es más grave aún en 
vida del individuo que la padece que 
después de su muerte, y

5.® Que la imposición de esos dere
chos, aunque fueran módicos, sobre los 
precios de los billetes de viajeros, para 
que las Compañías se resarcieran de los 
gastos que ha de producirles la adquisi
ción de m aterial de higiene y de desin
fección, envolvería un nuevo recargo en 
las tarifas de transporte, bien recargadas 
ya ciertamente en nuestra Patria  con re
lación á las que rigen en otros países ex
tranjeros, cuyos servicios sanitarios es
tán atendidos por das Compañías ferro
viarias en la forma y manera que los 
principios de la ciencia aconsejan para la 
defensa de la salud pública.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 

conveniente disponer que se desestime la 
instancia suscrita por los Directores ge
nerales de las Compañías de los Caminos 
de Hierro del Norte de España y de los 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  á 
Alicante, Andaluces y de Madrid á Cáce- 
res y Portugal, y disponer se esté á lo 
establecido por la Real orden de 3 de Fe
brero úé Id li ,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles y Directo

res de las Compañías de los ferrocarri
les del Norte de España, Madrid á Za
ragoza y á Alicante, Andaluces y de 
Madrid á Cáceres y Portugal.

AOIlHISmCIÚS CESTÍÜl

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

retaría.
, ; SECCIÓN, DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la Gaceta 
DE MADníD en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación,
URUGUAY 

Ley de 24 de Diciembre de 1914.
Artículo 1.® Queda suspendido hasta 

el 25 de Enero próximo, y con retroacti- 
vidad del 8 de Octubre del corriente año, 
el cumplimiento de las sentencias de re
mate y las ventas por apremio.

Para deudores que estén al día en el 
pago de los intereses, la suspensión del 
cumplimiento de las sentencias de rema
te y las ventas por apremio, será hasta 
el 15 de Febrero próximo.

Suspéndese también hasta el 31 de Ene
ro de 1915 el cumplimiento de todo pacto 
de retro venta que no hubiese vencido an
tes de la Ley de 8 de Agosto del corrien
te año.

Esta suspensión no se extiende al pago 
y escrituración definitiva de los bienes 
subastados antes de la Ley del 8 de Agos
to de 1914.

Art. 2.° Exceptúanse de la moratoria 
que establece el artículo anterior las eje
cuciones que tengan por objeto el cobro 
de salarios, sueldos adeudados á obreros 
ó dependientes, pensiones alimenticias-y 
planillas de costas, siempre que no se 
trate de la ejecución de inmuebles.

Art. 3.® Es necesario la falta de pago 
de seis cuotas consecutivas en las ventas 
de terrenos á palazos para que el vende
dor pueda dar por rescindido el contrato, 
cualesquiera que sean las cláusulas esta
blecidas por las partes.

Esta disposición tiene efecto retroacti
vo desde el 8 de Agosto próximo pasado, 
y se refiere exclusivamente á los contra
tos realizados antes de la promulgación 
de la presente ley.

Art. 4;® Desde la promulgación de esta 
ley los Jueces no darán trám ite á ejecu
ciones hipotecarias que determinen un 
interés mayor dól 12 por 100 anual, ya 
sea directamente ó por vía de multas ó 
de pena.

Tampoco dará trámite, después de de
cretado el embargo, á los juicios en que 
se persiga el cumplimiento de obligacio
nes personales ó prendarias cuyo interés 
sea mayor del 14 por 100 anual, ya sea 
directamente ó por concepto de multa ó 
pena.

(*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d e i d  
de 5,6,9,10,14 y  16 de Euero último.

En estos juicios se im putará al capital 
el exceso de intereses que se probare ha
ber pagado.

Art. 5.® Los acreedores, para poder 
obtener de los Jueces la tramitación de 
los juicios, deberán previamente renun
ciar al excedente en lo que pasa del má
ximo de los intereses que esta ley consi 
dera normales.

Esta disposición tiene efecto retroac
tivo.

Art. 6.° La simulación de intereses 
aumentando el capital constituyo el deli
to de usura, que se castigará con jprisión 
de uno á tres meses.

La acción criminal no paraliza el jui
cio civil; se seguirá de oficio,' y para in i
ciarse se exigirá la denuncia con princi
pio de prueba, por escrito.

Art. 7.® Las disposiciones de los a r
tículos 4.®, 5.  ̂y tienen carácter per- 
mamente.

(Se continuará.)
Madrid, 8 de Febrero de 1915.=E1 Sub- 

secrotario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN DE marruecos

Habiendo cobrado la Legación de S. M. 
en Tánger el importe de las reclamacio
nes que en su día se formularon contra 
el Majzen, se pone en conocimiento de 
los interesados que á continuación se ex
presan, á fin de que tengan conocimiento 
de ello 3  ̂puedan dirigirse á dicha Lega
ción de S. M., en donde podrán hacer 
efectivos sus créditos respectivos, previa 
la presentación do los documentos quo 
acrediten la propiedad de aquéllos y  la 
personalidad del propietario.

Sentencias cuyo pago no está sometida 
á ninguna condición.

Ahm edben Sellam.
Mojtar ben Moliamed Dukali.
Juan Serrano Jiménez.
Francisco López Dueñas,
Isaac Benchetón.
Juan Gardo.
José Marte Pitalua,
Rafael Pujol.
Pedro Antonio Sala.
Guillermo Sintes.
Borras.
Samuel Judah Bondaian.
Salomón Benabou.
Borras <S: Cié.
El Hachomi ben Mostafá.
Abraham Moryusef.
José Sintes.
Hamedi ben Ahmed,
Simeón Beneizer,
Hadj Mohamed El Kabadj.
Elias A. Butleret.
Abderrahmans Rehoui.
Fedoul Benabou Bouanami.
Abdailah ben M’Hamed Elamri. 
Abraham Sibomy.
Azar Acoca.
Matilde Ferrer.
Isaac Levy.
Mesod Amsellem,
Correo Español.
Yentob Sabah.
Andrés Villalta.
Ana Gallego.
Hadj Mohamed El Ofer,
Viuda de Sáenz.
Messod Beneich.
Hadj Messod Ben Ali Djedidi.
Ricardo Cerni.
Ildefonso Cortés.
Sucesión Juan Baeza,
Juan Muñoz.
Jacob GuRta*
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Taab Ben Bou Amar,¿
Samuel Serfaty.
Gobierno Español.
Antonio Domingo Baro.
Alejandro Montecatini.
Francisco Vivas.
Dolores Píñero.
Ildefonso Ortega.
Alfonso Cortés.
Francisco Santana.
Fatma, m ujer de Ali Tarara.
Mosés Sibony.
Sucesión Eduardo Cuevas.
Diego Ledesma.
Taieb el Krisi.
Tennis Club.
José Gallego.
Sucesión Juan Gallego.
Castillo.
Ahmed ben Tehami.
Larbi Salas.
Enrique Gallego.
Abdelkrim Djerrari.
Mohamed bel Arbiben Chkroum.
José Banou.
Emilio Rotondo.
Madrid, 8 de Febrero de 1915.=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C iA  Y J U S T IC IA

j i a jb s e c r e ta r í a .
Vacante por promoción de D. Francis

co Javier Sánchez Pacheco la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Salamanca, que, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de Sep
tiembre último, debe ser provista in teri
namente en Aspirantes á la Judicatura y

ai Ministerio Fiscal procedentes de las 
oposiciones de 1912 y dentro de ellos por 
el orden de su número en la escala, con
tinuando luego en los Aspirantes de 1913, 
se anuncia por el térm ino de diez días 
para que dentro de este plazo, á contar 
desde la publicación del anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solicitarla 
los referidos Aspirantes dirigiendo sus 
instancias á este Ministerio.

Madrid, 8 de Febrero de 1915.—E1 Sub
secretario, Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Puebla de Alcocer se halla vacante, por 
renuncia de D. Alfonso del Río, la Secre
taría  judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, y con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida i3or 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Madrid, 8 de Febrero de 1915.=E1 Sub
secretario, Grijalba.

Vacante la plaza de Auxiliar segundo 
del Instituto de Análisis químico-toxico- 
lógico de Madrid, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas en el Presupuesto 
vigente, y debiendo proveerse por con
curso entre Doctores en Ciencias natura- 
las ó en Farmacia, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 28 de Abril de

1911, los aspirantes á dicha plaza presen
tarán  sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de gobierno de la Audiencia 
de Madrid, dentro del térm ino de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , acompañando original ó  de
bidamente testimoniado su título profe
s io n a l, así como todos aquellos. docu
mentos que á cada interesado convenga 
presentar y que acrediten servicios ó co
nocimientos especiales dentro de su pe
culiar profesión.

Madrid, 8 de Febrero de 1915.=E1 Sub
secretario, M. de G rijalba.-

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

B ireceién General de Adminis
tración*

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, sobre reforma del artículo 73 del 
Reglamento por que se rige la Caja de so
corros para labradores y ganaderos ins
tituida en Salamanca por los señores Con
des de Crespo Rascón, se cita, en cumpli
miento del trám ite 1.® del artículo 57 de 
dicho texto legal, á los representantes de 
la fundación y á los interesados en sus 
beneficios, durante un plazo de quince 
días, á fin de que puedan alegar las re
clamaciones pertinentes á su derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo dé oste 
Ministerio,

Madrid, 6 de Febrero de 1915.=EI Di
rector general, Piniés*
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